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__________________________, ______ de _____________ de   ____________
                 (Municipio)	                  (Día)                (Mes)                        (Año)

Señores
________________________________

Asunto: Beneficio Decreto 40362 de 2021 Ministerio de Minas y Energía (Exención de Contribución Energía-medición diferenciada en marco Resolución CREG 171 de 2021)

__________________________________________________________________ identificado con cedula de ciudadanía Nro.__________________ de ______________________ en calidad de Representante Legal o propietario de __________________________________________________________ con NIT o CC ___________________________________ cuya actividad económica principal es _____________________________________________, solicito aplicar la exención de la contribución en las siguientes instalaciones de Energía, para obtener los beneficios señalados en el Decreto 40362 de 2021, emitido por el Ministerio de Minas y Energía, el cual busca fomentar el uso eficiente de la energía eléctrica mediante el incentivo establecido en el artículo 49 de la Ley 2099 de 2021, en relación con el no pago de contribución establecida en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, el artículo 89.1 de la Ley 142 de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan, sobre el consumo de energía eléctrica destinado a la carga de vehículos eléctricos o sistemas de transporte masivo. 

Para cumplir con lo definido en el decreto aporto los siguientes documentos:
  
	Requisitos
	Empresas del servicio público urbano de transporte masivo 
	Usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, usuarios comerciales e industriales que operen una estación de carga 

	Copia del documento que habilita la empresa como prestadora transporte público (Artículo 11 de la Ley 336 de 1996).
	X
	

	Certificación firmada por el Representante Legal en la que se relacione: la dirección, los números de cuenta o medidor de las sedes sujeto de aplicar incentivo.
	X
	

	Autodeclaración del Representante Legal sobre el cumplimiento de los requisitos definidos en la Resolución CREG 171-2021 o aquella que modifique, sustituya o adicione, además de contener la descripción técnica de la instalación, con el respectivo diagrama unifilar que evidencie el circuito(s) relacionado con la carga o propulsión de vehículos eléctricos o la propulsión de sistemas eléctricos de transporte masivo de pasajeros, y registro fotográfico soporte.

Nota: para dar continuidad al incentivo de exención de la contribución, el cliente y usuario debe presentar anualmente el documento de la autodeclaración, teniendo como referencia la fecha de creación de la cuenta.
	X
	

	Certificación del Representante Legal en el que conste que la flota de la empresa que representa está integrada por mínimo un vehículo eléctrico o sistema de cable aéreo, tercer riel, o conductor rígido aéreo que funcione con energía eléctrica. 
	X
	

	Certificación firmada por el Representante Legal o propietario del inmueble en la que se relacione: la dirección, el número de cuenta o medidor sujeto de aplicar incentivo.
	
	X

	Autodeclaración del Representante Legal o propietario del inmueble sobre el cumplimiento de los requisitos definidos en la Resolución CREG 171-2021 o aquella que modifique, sustituya o adicione, además de contener la descripción técnica de la instalación, de la estación de carga, diagrama unifilar identificando el circuito relacionado y registro fotográfico soporte. 

Nota: para dar continuidad al incentivo de exención de la contribución, el cliente y usuario debe presentar anualmente el documento de la autodeclaración, teniendo como referencia la fecha de creación de la cuenta.
	
	X




Con la firma del Representante Legal este declara bajo la gravedad de juramento que: (i) la información reportada en esta comunicación relacionada con la exención de contribución del Decreto 40362 de 2021, es correcta y verdadera, ii) Que ha sido suministrada en cumplimiento de la legislación vigente; iii) El Representante Legal se compromete a informar inmediatamente a la Empresa, cualquier cambio que se realice en la actividad económica principal, iv) El Representante Legal se compromete a suministrar la información que sea requerida por la Empresa para verificar lo que considere necesario a fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el mencionado Decreto.

Atentamente,

Nombre Representante Legal y/o Persona Natural: ___________________________________  
CC: __________________de____________ 


Firma Representante Legal y/o Persona Natural: ____________________________________
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